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SEXTO.· Que, mediante el acta de verificación técnica de campo de fecha 23.05.2016 respecto de las fuentes de agua 
a utilizar, se ha verificado !os siguienles datos que se detallan a continuación: 

QUINTO.· Que, de la revisión del expediente se advierte que se ha curnpüdo con efecluar las publicaciones respectivas 
en el modo y la fonna prevista por la Resolución Jefatura! W 007-2015·ANA, conforme persuade de las constancias de 
pubíicaciones obrantes a tejas 80 y 82; se ha prescindido de las publicaciones en el diario Oficral e1 Peruano por 
enoontrarse ta administrada dentro de los alcances del ultimo párrafo del articulo 40° del Reglamento de P1ocedimientos 
Administrativos para el Ot01gamiento de Derechos de Uso de AQua y Aulorizaciones de Ejecución de Obras en Fuentes 
Naturales de Agua.' 

CUARTO.· Que, en ese contex10, la enlidad edil solicitó la Acreditación de Disponibilidad Hidrica Superficial para el 
desarrollo del proyecto minero denominado "Creación del servicio de agua polable y saneamiento rural en los sectores 
de Paoopacuni y sectores de Sagrario, distrílo de Limbanl-Sandía-Puno·, adjunlando al escrito de solicitud' los 
siguienles documentos: Copia del Documento Nacional de Identidad y Credencial del representante legal de la 
Municipalidad Dislrllal de Limllanl (foja 02 y 03), Memoria Descriptiva para la Acreditación de la Disponibilidad conforme 
al Formato Anexo 07 elabofado por ingeniero habilitado (fojas 04 al 45),subsanada a foja 43 al 66, pago por de<echo 
de trámite (folio 35), pago por derecho de verificación técnica de campo (folio 83). 

SEGUNDO.· Que, el articulo 79' del Reglamento de la Ley de Recursos Hidrioos aprobado po1 el Decreto Supremo N' 
001-2010-AG modrficado por el Decreto Supremo N' 023-2014-MINAGRI, establece que los proce<iimientos para el 
otorgamiento de la licenC1a de uso de agua son los slgu1er.les: a) Autorización de ejecu:;ión de estudios de disponibilidad 
hidrica. b} Acreditación de disponibilidad hídnca y, e) Autorización de ejecución de obras de aprovechamiento hidrico; 
dichos procedim:entos se tramitan conforme a lo establecido en el nuevo Reglamento de Procedimientos Admmistrabvcs 
para el O!orgamlenio de üerechos de Uso de AQua y Autoñzaciones de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de 
AQua aprobado mediante ta Resolución Jefatura! N' 007-2015-ANA. 

TERCERO.- Que, el numeral 81.1 del arUculO a1• del Reglamento de la Ley de Recursos Hidricos establece que, la 
Acreditación de Disponíbifidad Hídr'.ca cerlifica la existencia de recursos hídricos en cantidad, oportunidad y calidad 
apropiadas para un dete<minado proyecto en un punto de interés. 

PRIMERO.· Que. según establece el articulo 15' de la Ley NO 29338, Ley de Recursos Hldricos, la Autoridad Nacional 
del Agua tiene entre otras funciones la de otorgar, modificar y extinguir, previo estudio técnico, de<echos de uso de 
~ua 

CONSIDERANDO: 

El Expedie11te N' 240·201S·Al.A·I, instruido po1 la Subdirección de 
Adm1nislración de Recursos Hidriccs, ceova de la solicitud de fecha 21.03.2015 presentado por la Munlclpalldad 
Oistrital de Llmbanl representa<!o por su alcalde el señor David Lima Mamani sobre Acreditación ~ Disponibilidad 
Hidrica. 

VISTO: 
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b) Disponibilidad y demanda hidrica en las fuentes de agua en forma mensuaUzada son: 
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ARTÍCULO 1'.· ACREDITAR la disponibilidad hldrica supelfícial para uso de 29ua con fines pob/scióna/es para la 
ejecución del proyecto denominado 'Creación de/ setv.'cio de agua potable y saneamíento rural en los sectores de 
Pacopacuni y sectores de Sagrario, distrito de Limbani-Sandia-Puno·, a favor de la Municipalidad Distrital de Limbani 
empresa. de aceerdo a los siguientes detalles: • 

a) Ubicación de las fuentes de agua: 

RESUELVE: 

NOVENO.· Que. con los llisl0$ de la Unidad de Asesoria Jurídica y de la Subdirección de Administración de Recursos 
Hidricos y de conformidad de CO!lformidad con lo estableado en el literal d) del artlctJlo 38º del Re91amento de 
Organi.wción y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua aprobado mediante el Decreto Supremo N° 006-2010.AG, 
esta Autoridad Adminíslraliva del Agua XIII Madre de Dios. 

OCTAVO.- Que, en consecuencia, de la revisión del expedie.1te administrativo respecto de la solicitud de acreditación 
de dispooibBidad hk!rica superficial con flJ?CS pob/8CÍ<Jnales se colige que el procedimiento administrativo se llevó a cabo 
de manera regular, cumpliendo con los parámetros y requisitos técnicos legales, por lo que corresponde amparar la 
solicitud de la Municipalidad Oisirital de Limbani. 
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·Año de la Consolidación del Mar de Grau· 

SEPTIMO.- Que, con el lnf01me Técnico N" 037-2016-ANA-AAA.Xlll·MDD-SOARH la Subdiiección de Adminislración 
de Recursos Hidncos Indica que la oferta de las fuentes de agua en promooo es de 493345.73 m3/año. existiendo 
disponibilidad hfdnca para satlsíacer la demanda del proyecto de saneamlenío con 17565.SS m3laiio. que beneficiara a 
una población de 463. habitantes, conforme a tos siguierites cuadros: 
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REGISTRESE y COMUNÍQUESE. 

ARTICULO 4º.- ENCARGAR a la Unidad de Tramite Oocumcntario remitir una copia de la presente resolución a la 
Subd1recci6n de Admimstración de los Recursos Hldncos y a la Administración local del Agua lnamban, asi oomo la 
nobficaooo de la preseoie 1esoluol6n a la Municipalidad Dlstrital de llmbanl en su dorrncilio legal 

ARTICULO 2º.· PRECISAR que la presente 'esotuclOO tiene un plazo de vigencia de dos (02) anos. 

ARTÍCULO 3º.· ESTABLECER que la presente resolución no autoriza la ufilizacióo, ni el aprovechamie11to del reoorso 
hidrioo, siendo necesario pasa ello que la administrada obtenga el derecllo de uso de ¡¡gua CO!respondieiite, previa 
verificación del oomplimíento de las condiciones concurrentes del articulo 53" de la ley N' 29338, ley de Recursos 
Hldlioos. 
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